
DIPUTACIÓN PERMANENTE

No hay sesión convocada de Diputación Permanente

Es un órgano de naturaleza especial al que corresponde velar por los poderes de la
Cámara cuando ésta no está reunida. Cumple un papel de sustituto del Pleno del Congreso para
que determinadas y especiales funciones no queden desatendidas cuando el Congreso haya sido
disuelto o haya expirado su mandato


	No hay sesión convocada de Diputación Permanente

